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“Banco de proyectos”. Adopción de medidas
para dilucidar la procedencia de los mismos y
otras cuestiones conexas. (69-D.-2003.)

Buenos Aires, 2 de julio de 2003.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación.
S/D.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente

Proyecto de resolución
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que
se adopten las medidas efectivas conducentes a di-
lucidar la procedencia de los contratos celebrados
bajo la operatoria “Banco de proyectos” e intensi-
ficar las gestiones tendientes a definir la recupe-
rabilidad de los créditos originados en las notas 10
y 12 a los estados contables correspondientes al
ejercicio 2000 del Ente Nacional de Obras Hídricas
de Saneamiento, informando a este Congreso de la
Nación los resultados obtenidos.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.

Saludo a usted muy atentamente.
MARCELO E. LÓPEZ ARIAS.

Juan Estrada.

FUNDAMENTOS
Las presentes actuaciones se refieren a los esta-

dos contables al 31/12/2000 del Ente Nacional de
Obras Hídricas de Saneamiento y a los estados fi-

nancieros de distintos proyectos de agua potable,
alcantarillado y saneamiento.

La Auditoría General de la Nación informa que
realizó una auditoría en el ámbito del Ente Nacional
de Obras Hídricas de Saneamiento, sobre los esta-
dos contables por el ejercicio finalizado el 31 de di-
ciembre de 2000, incluyendo dicho examen la revi-
sión de los estados financieros y el cumplimiento
de las cláusulas contractuales de los proyectos Pro-
grama Nacional de Agua Potable y Saneamiento Eta-
pas III a V y VI, Programa Nacional de Agua Pota-
ble y Alcantarillado Cloacal y Programa de Apoyo
a la Reforma del Sector Agua Potable y Alcantari-
llado a esa fecha, desarrollando las tareas de cam-
po entre el 2 de enero y el 18 de abril de 2001. Asi-
mismo informa que realizó una evaluación general
del ambiente de control interno existente en la or-
ganización, con el propósito de establecer el alcan-
ce, naturaleza y oportunidad de los procedimientos
de auditoría aplicados en la revisión de los estados
contables y financieros presentados por la entidad
y los proyectos financiados por el BID y el BIRF
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de di-
ciembre de 2000.

Dado que algunos documentos mencionados en
la resolución 86/01-AGN no fueron adjuntados, por
nota 401/01 de fecha 16/7/01 dirigida a la AGN se
requiere el envío de los mismos.

La AGN contesta, mediante nota 1.093/01-P de fe-
cha 19/9/01, enviando los documentos faltantes (ex-
pedientes O.V.  477/01, 478/01 y 479/01), y, al mismo
tiempo, con relación a lo requerido en el segundo pá-
rrafo de la nota manifiesta que en los dos últimos pro-
gramas mencionados (Programa Nacional de Agua
Potable y Saneamiento Etapas III a V y Programa de
Apoyo a la Reforma del Sector Agua Potable y Al-
cantarillado) no corresponde la presentación de esta-
dos financieros ante los bancos internacionales, aten-
to a que en el primer caso los préstamos se encuentran
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totalmente desembolsados y en el segundo caso el
programa no se encontraba operativo.

El examen fue realizado de acuerdo con las nor-
mas de auditoría externa, aprobadas mediante reso-
lución 145/93-AGN, las cuales son compatibles con
las de aceptación general en la República Argenti-
na para la profesión contable y con las recomenda-
das por la Organización Internacional de Entidades
Fiscalizadoras Superiores (Intosai), por el BID y
BIRF.

El dictamen de la Auditoría General de la Nación
expresa que, en su opinión, los estados contables
presentan razonablemente, en sus aspectos signifi-
cativos, la situación patrimonial y financiera del Ente
Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento al 31
de diciembre de 2000, el resultado del ejercicio y las
variaciones del patrimonio neto y en los orígenes y
aplicaciones de fondos por el ejercicio finalizado a
esa fecha, de acuerdo con normas contables profe-
sionales y las guías para la preparación de estados
financieros aprobadas por el Banco Interamericano
de Desarrollo y el Banco Internacional de Recons-
trucción y Fomento.

Con relación a los estados financieros al 31 de
diciembre de 2000 de los programas de agua pota-
ble, saneamiento y alcantarillado cloacal y sobre el
cumplimiento de cláusulas contractuales de dichos
programas, la AGN informa lo siguiente:

• Programa Nacional de Agua Potable y Alcanta-
rillado Cloacal

–Los estados financieros al 31/12/2000 presentan
razonablemente en sus aspectos significativos la si-
tuación patrimonial y financiera del proyecto, así
como el resultado, el efectivo recibido, los desem-
bolsos efectuados y las inversiones del proyecto
por el ejercicio finalizado en dicha fecha, de acuer-
do con normas contables profesionales y las guías
para la preparación de estados financieros aproba-
das por el BID y BIRF.

–Sobre el cumplimiento de cláusulas contractua-
les, el organismo ejecutor ha dado cumplimiento a
las cláusulas de carácter contable-financiero.

–El estado de solicitudes de desembolso corres-
pondientes al préstamo BIRF 3.281-AR presenta ra-
zonablemente las justificaciones de gastos someti-
dos al Banco Mundial por el período comprendido
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2000, de
conformidad con los requisitos establecidos en el
convenio.

–El estado de la cuenta especial del convenio de
préstamo BIRF 3.281-AR abierta en el Banco Cen-
tral de la República Argentina bajo el número 354.000,
presenta razonablemente los movimientos ocurridos
durante el año finalizado el 31 de diciembre de 2000.

• Programa Nacional de Agua Potable y Sanea-
miento VI Etapa.

–Los estados financieros al 31/12/2000 presentan
razonablemente en sus aspectos significativos la si-

tuación patrimonial y financiera del proyecto, así
como el resultado, el efectivo recibido, los desem-
bolsos efectuados y las inversiones del proyecto
por el ejercicio finalizado en dicha fecha, de acuer-
do con normas contables profesionales y las guías
para la preparación de estados financieros aproba-
das por el BID.

–Las solicitudes de desembolso presentan razo-
nablemente las justificaciones de gastos sometidos
al Banco Interamericano de Desarrollo por el perío-
do comprendido entre el 1º de enero y el 31 de di-
ciembre de 2000, de conformidad con los requisitos
establecidos en el convenio de préstamo 857/
OC-AR.

–Con relación al cumplimiento de cláusulas con-
tractuales, el organismo ejecutor ha dado cumpli-
miento a las cláusulas de carácter contable-
financiero.

• Programa de Apoyo a la Reforma del Sector de
Agua Potable y Alcantarillado.

–El organismo ejecutor ha dado cumplimiento a
las cláusulas de carácter contable-financiero.

Asimismo, la AGN informa que, como parte de las
tareas realizadas con el propósito de emitir una opi-
nión sobre los estados contables de la entidad por
el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2000, rea-
lizó una revisión del funcionamiento de los siste-
mas de control interno contable, sin que ello signi-
fique expresar una opinión sobre el sistema de
control interno considerado como un todo. El tra-
bajo consistió básicamente en evaluar los contro-
les que tienen efecto sobre la información contable-
financiera generada por el ente y que pueden, por
lo tanto, afectar los saldos finales de los estados
contables.

Como consecuencia de la revisión, la AGN reali-
zó una serie de comentarios y recomendaciones so-
bre el control interno contable del Ente Nacional de
Obras Hídricas de Saneamiento, las que fueron pues-
tas en conocimiento del ente controlado, quien ma-
nifestó que serán considerados a los efectos de su
regularización durante el ejercicio 2001.

Por nota 547/02, de fecha 5 de noviembre de 2002,
se solicitó a la AGN que dispusiera lo conducente
a que se informase a la comisión el juicio que mere-
ciera a dicha auditoría, al tiempo de examinar los es-
tados contables del Ente Nacional de Obras Hídricas
de Saneamiento por el ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2000, lo consignado en las notas 10 y
12 a los estados contables.

La AGN, mediante nota 1.361/02 (expediente O.V.
416/02), de fecha 10 de diciembre de 2002 da con-
testación al requerimiento, manifestando:

1. Que las referidas notas a los estados conta-
bles tratan de situaciones que vienen de ejercicios
anteriores, a saber: Obras Sanitarias de Tucumán
(nota 10) y “Banco de proyectos” (nota 12), consti-
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tuyendo en ambos casos importes contabilizados
como crédito no corriente que se encuentran total-
mente previsionados atento a la dudosa cobra-
bilidad de los mismos y que del análisis efectuado
en el ejercicio 2000 no surgieron observaciones que
efectuar sobre la valuación y exposición de las su-
mas en cuestión.

2. Que en el caso particular de la operatoria “Ban-
co de proyectos”, la AGN en el informe de control
interno correspondiente al ejercicio 1999 recomen-
dó al ente sobre la adopción de las medidas ten-
dientes a dilucidar la procedencia de los contratos
celebrados bajo dicha modalidad, lo cual fue instru-
mentado por el órgano directivo de ENOHSA.

3. Que en el informe sobre el control interno co-
rrespondiente al ejercicio 2001, la AGN sugirió al or-
ganismo fiscalizado la necesidad de intensificar las
gestiones tendientes a definir la recuperabilidad de
los créditos originados en las mencionadas notas
10 y 12 a los estados contables.

La AGN concluye su contestación al requerimien-
to, manifestando que “procede informar que desde
el punto de vista contable no surgen objeciones que
formular sobre el criterio de valuación implementado
por el Ente Nacional de Obras Hídricas de Sanea-
miento, pero se observa falta de acciones efectivas
tendientes a obtener la recuperabilidad de los cré-
ditos en cuestión”.

Atento lo informado por la Auditoría General de
la Nación, corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo
nacional, para que se adopten las medidas efecti-
vas conducentes a dilucidar la procedencia de los
contratos celebrados bajo la operatoria “Banco de
proyectos” e intensificar las gestiones tendientes a
definir la recuperabilidad de los créditos originados
en las notas 10 y 12 a los estados contables corres-
pondientes al ejercicio 2000 del Ente Nacional de
Obras Hídricas de Saneamiento, informando a este
Congreso de la Nación los resultados obtenidos.

Oscar S. Lamberto. – Jesús Rodríguez. –
Carlos A. Verna. – Miguel A. Pichetto.
– Raúl E. Baglini. – Omar E. Becerra.
– Ricardo C. Quintela.

ANTECEDENTES

1
Dictamen de comisión

Honorable Congreso:
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora

de Cuentas de la Administración ha considerado los

expedientes oficiales varios 216/01, sobre los esta-
dos contables por el ejercicio finalizado el 31 de di-
ciembre de 2000 del Ente Nacional de Obras Hídricas
de Saneamiento; 477/01, acerca de los estados fi-
nancieros al 31/12/00 del proyecto denominado Pro-
grama Nacional de Agua Potable y Alcantarillado
Cloacal - Convenio de Préstamo BID
621/OC-AR; BID 855/SF AR y BIRF 3.281/AR;
478/01, sobre los estados financieros al 31/12/00 del
proyecto denominado Programa Nacional de Agua
Potable y Saneamiento VI Etapa, convenio de prés-
tamo 857/OC-AR BID; 479/01, sobre el cumplimien-
to de las cláusulas contractuales correspondientes
al proyecto Programa de Apoyo a la Reforma del
Sector Agua Potable y Alcantarillado, convenio de
préstamo 1.134/OC-AR BID y 416/02, sobre consi-
deraciones efectuadas por la Auditoría General de
la Nación relacionadas con la nota vinculada con
los estados contables ejercicio 2000 del Ente Na-
cional de Obras Hídricas de Saneamiento; y, por las
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse-
ja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que
se adopten las medidas efectivas conducentes a di-
lucidar la procedencia de los contratos celebrados
bajo la operatoria “Banco de proyectos” e intensi-
ficar las gestiones tendientes a definir la recupera-
bilidad de los créditos originados en las notas 10 y
12 a los estados contables correspondientes al ejer-
cicio 2000 del Ente Nacional de Obras Hídricas de
Saneamiento, informando a este Congreso de la Na-
ción los resultados obtenidos.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.*

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2003.
Oscar S. Lamberto. – Jesús Rodríguez. –

Carlos A. Verna. – Miguel A. Pichetto.
– Raúl E. Baglini. – Omar E. Becerra.
– Ricardo C. Quintela.

2

Ver expediente 69-S.-2003.

* Los fundamentos corresponden a los publica-
dos con la comunicación del Honorable Senado.
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